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mercazaragoza

DoN JosÉ LUls EsPELosíN AUDERA, sEqRETARto DEL coNsEJo DE ADMlNtsrRActóNDE "MERCADOS CENTRALES DE TRERSTCCIMIENTo DE zARAGozA, S.A.,,
(MERCAZARAGOZA, S.A.), INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTTL DE zARAdOzA AL
TOMO 1313, FOLIO 99, HOJA 27435 DEL LTBRO DE SOCTEDADES CON C.t.F. No. A-50017250

CERTIFICA:Que a las 10,15 horas del día 3 de mayo de 2023 se encuentran reunidos en
la Sala de Gobierno del Ayuntamiento de Zaragoza, don iorge Azcón Navarro provisto de DNI
25173A132L, Alcalde del Excmo. Ayuntamienio de Zaragoza asistido por el Secretario de
MERCAZqRAGOZA, S.A. don José Luis Espelosín Audera, en su calidad de tal y de Letrado
Asesor del Consejo de Administración, y de otra parte, mediante videoconferencia en ia plataforma
www.zoom.es, don Alfredo suaz González con DNI 01173499e.

Don Jorge Azcón Navarro actuando en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza, en su condición de Alcalde-presidente.

Don Alfredo Suaz González, actuando en nombre y representación de la sociedad estatal
MERCASA, según escrito de delegación del Presidente a-et ionse;o de Administración de dicha
empresa estatal Don José Ramón Sempere Vera de fecha 27 dé abril de 2023 conferida para
este caso y supuesto y que presenta en este acto.

Figuran recogidos en el momento actual en el libro Registro de Accionistas como tales
todos los accionistas de MERCAZARAGOZA, S.A., en primer lúgar el Excmo. Ayuntamiento de
Zaragoza como titular de 138.850 acciones que representan el 51,10260/o del iotal del capital
social, -siendo el capital social de 16.330.612,40 euros-, y la empresa estatal MERCASA
poseedora de 132.866 acciones que representan e'48,8974% del total capital social.

Por el Sr. Secretario se informa, y así lo estiman unánimemente los reunidos en
representación del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y de la Sociedad Estatal MERCASA
asistentes, en la condición o representación con que cada uno actúa, que todos ellos representan
la totalidad del capital social de la sociedad "MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO
DE ZARAGOZA, S.A., (MERCAZARAGOZA, s.A.) y reconociendo er sr.secretario la identidad de
estas personas acuerdan por unanimidad aceptar con tal carácter la celebración de Junta General

naria, bajo la Presidencia de don Jorge Azcón Navarro, dándole el carácter de Junta Unive rsal
al artículo 178 de|TRLSC

Están igualmente presentes en la reunión el Director General de la empresa, don Sergio
Alarcón Navarro y los Consejeros Sras. Herrarte, Llerena y Minguito y Srs. López y Calvo estando
conectados mediante videoconferencia en la plataforma digital www.zoom.es, y así son
reconocidos e identificados por el Sr. Secretario, las Conseje ros Sras. Ranera, Ortiz, Berdejo y
Alvarez.

Llegados a este punto, se procede a la elaboración y aprobación del orden del día para lapresente Junta Universal, de cuyo contenido y para en su caso han tenido con anterioridad
conocimiento los accionistas, acordándose unánimemente y con el voto favorable de todos los
accionistas presentes y representados, que representan la iotalidad del capital social, como asÍ
comprueba y constata el sr. secretario, el siguiente orden del Día:

Punto 1o.-Examen y aprobación, en su caso, del Balance de Situación, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos be eteciivo y
Memoria correspondiente al Ejercicio 2022 (Cuentas Anuales) así como la testión llevada a cabopor el Consejo de Administración y Comisión Ejecutiva durante el Ejercicio {OZz.

Mercados Centrales de Abastecimiento de Zaragoza, S.A. ' Ctra. de Cogullada, 65'50014 Zaragoza ' España

Tel.: g76 464 190 . Fax 976 464 181 . E-mail: mz@mercazaragoza.es 'www.mefcazaragoza.es
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P¡¡nto Zo.-Examen y aprobación, en su caso, del lnforme de Gestión del Ejercici a 2022.

Punto 3o.'Aprobac¡ón, en su caso, de la propuesta de aplicación de resultados obtenidosdurante el Ejercicio 2022. r
Punto 4o.Autorizar al Presidente, a los Vicepresidentes 1o y 2o y al Secretario del ConsejodeAdministración,.en las más amplias facultades,'para la plena é.¡"",.i.i0n y aplicación de todoslos acuerdos adoptados por la Junta, así como para ta subsanación de las omisiones ó errores deIos mismos y la.realización, promoción y formalización de los actos y documentos públicos oprivados necesarios en razón a los acueráos Adoptados, incluyendo la élevación a público de losmismos.

Pu¿nto 5o.- Lectura y aprobación, en su caso, delActa de esta Junta.

Una vez aprobado unánimemente el Orden del Día, por la presidencia se pasa a plantearpor su orden los sucesivos puntos aprobados, empezandó-por el primáro, y adoptándose porunanimidad los acuerdos respectos a los puntos '1o, fo, g'o, lo i 5; il¿ a continuación setranscriben:

Punto 'lo'- "Aprobar las Cuentas Anuales det eiercicio 2022 comprensiyas det Balance deSituación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Esfado dá Camb¡os en el iatrimonio Neto, Estado deFl.ui93 le lfectivo y Memoria, farmuladas por et Consejo de Administnción en sesón cetebradael 13 de febrero 2023 con un resultado positivo ae ag¿.ag3,31 euros considerando et informeemitido por los Auditorcs "CGM AUDTTOR'ES S.L.." con fecha 14 de mazo de 2023. Las CuentasAnuales gue se acompañan, han sido fiymadas por toaoi los Administradores y coinciden con lasauditadas' Un eiemplar de! lnforme de /os Audiiores de Cuentas, debidamente firmadopor esfosse acompaña como anexo.

Aprobar la gestión social realizada por el Consejo de Administración y la Comisióndurante el ejercicio 2022."

P¡¡nto 20.- "Aprobar el lnforme de Gestión del Ejercicio 2022, formulado por el Consejo dey aprobado por el mismo en sesión de 13 de febrero de 2023. El informe degue se acompaña, ha sido firmado por todos los Administrcdores y coincide con elUn ejemplar del lnforme de los Auditores de Cuentas, debidamente firmado por esfos secomo anexo."

Punto 30.- "Aprobar la aplicación det resultado obtenido en el ejercicio 2022 siguiendo lopropuesto por el Consejo de Administrcción en sesrrín de 13 de feb¡ero de 2023, y enconsecuencia aplicar el resultado positivo obtenido por importe de gg4.g93,31 euros del siguientemodo

A Reserua Legal
A Reseruas Voluntarias
A Dividendos

89.489,33 euros
282.533,98 euros

522.870,00 euros.,,

Punto 40 " "Autorízar al Presidente, a_/os Vicepresidentes 10 y 2o y at Secretario delConseio de Administnción, en las más amptias facultader, puo la plena ejecución y apticación defodos los acue¡dos adoptados por ta Junita, asi cóÁó-para la subsanación de /as omisiones óerrorcs de /os mismos y la realización,. promoción y fórmatización de /os acfos y documentospúblicos o privados necesarios en razón a los acuártáis aaoptaaos, inótuyendo la elevación apúblico de /os mismos."

Mercados Centrales de Abastecimiento de Zaragoza, S.A. 'Ctra. de Cogullada,65'50014 Zaragoza 'España

Tel.: g76 464 190 . Fax 976 464 181 . E-mail: mz@mercazaragoza.es 'www.mefcazaragoza.es
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Vo Bo el Presidente El Secretario

Mercados Centrales de Abastecimiento de Zaragoza, S.A. 'Ctra. de Cogullada,65'50014 Zangoza 'España

Tel.: g76 464 1gO. Fax 976 464 181 . E-mail: mz@mercazaragoza.es ' www.mercazaragoza.es

Punto 5o.' Redactado por el Secretario del Consejo de Administración y de esta Junta elborrador del Acta de la presente reunión, y leído que es por él mismo, los accionistas deMercazaragoza, S'A' reunidos en esta Junta Úniversal 
'aprueoán 

elActa por ünanimidad , acta enla consta el nombre y la firma de los asistent5s, don Joige Azcón Navalro en representación delAyuntamiento de Zaragoza, y don Alfredo Suaz Gonzálezán representación de Mercasa.

Y- para que conste y surta los efectos oportunos en el Registro Mercantil de Zaragoza,expido, firmo y sello_esta certificación, con el Visto Bueno del Sr. prásidente de la Sociedad, en lalnmortal ciudad de Zaragoza a cinco de mayo del año dos milveintitrés.
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MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO 
DE ZARAGOZA, S.A. 

(MERCAZAGOZA, S.A.) 

CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 

FINALIZADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

JUNTO CON EL 
, 

INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES 

EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

Emitido por CGM Auditores, S.L. 
Inscrita en el Registro Ofi cial de Auditores de Cuentas con el n° 50515 

Pza . Salamero 14, 1° • 50004 Zaragoza • Tel. 976 237 663 • Fax 976 238 575 • cgm@cgmauditores.com • www:cgmauditores.com 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 

A los Accionistas de MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE ZARAGOZA, S.A. (MERCAZARAGOZA): 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE ZARAGOZA, S.A. 
(MERCAZARAGOZA) (la sociedad), que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2022, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimonio y de la situación financiera de la sociedad a 31 de diciembre de 2022, así como de sus resultados y flujos 
de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la Nota 2 de la memoria) y, en particular, con 
los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante 
en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditor/a de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo exigido por la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos 
a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en 
la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto 
comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión. 

Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han sido considerados 
como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo 
actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anua les en su conjunto, y 
en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 

Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos que componen el importe neto de la cifra de negocios de la sociedad corresponden fundamentalmente 
a la prestación de servicios a los distintos mercados y negocios ubicados en la unidad alimentaria, y cuyo detalle se 
incluye en las notas 4.7, 11 y 17 de la memoria adjunta. El reconocimiento de estos ingresos, bajo las condiciones 
normales de la sociedad, si bien no resulta complejo, implica una casuística específica y amplia asociada a los 
distintos térm inos particulares de los acuerdos formalizados con los clientes, así como el registro de un elevado 
número de transacciones, que generan cuentas a cobrar significativas con relación al balance en su conjunto, motivos 
por los que hemos considerado la ocurrencia de los ingresos que componen el importe neto de la cifra de negocios 
de la sociedad como uno de los aspectos más relevantes de la auditoría. 
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Nuestros procedimientos de auditoría para abordar esta cuestión incluyeron, entre otros, los siguientes: 

• El entendimiento del proceso seguido por la sociedad para el reconocimiento de los ingresos con base en las 
condiciones establecidas en los contratos con los clientes. 

• La comprensión de los sistemas de contro l interno aplicados por la sociedad, así como la revisión del diseño e 
implementación de los controles relevantes que soportan la integridad de los ingresos y la eva luación de la eficacia 
operativa de los mismos. 

• La revisión del corte de operaciones y su adecuado registro contable. 

• La realización de pruebas ana líticas y la solicitud de confirmación escrita para una muestra de clientes. 

• La comprobación de que la información revelada en la memoria incluye los desgloses de información relacionados 
que requiere el marco de información financiera aplicable. 

Párrafo sobre otras cuestiones 

Las cuentas anuales de MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE ZARAGOZA, S.A. (MERCAZARAGOZA), 
correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2021 fueron auditadas por otro auditor que expresó 
una opinión favorable sobre dichas cuentas anuales el 18 de marzo de 2022. 

Otra información: Informe de gestión 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2022, cuya formulación es 
responsabilidad de los admin istradores de la sociedad y no forma parte integrante de las cuentas anuales. 

Nuestra opin ión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra responsabilidad 
sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas, consiste en eva luar e informar sobre la concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a 
partir del conocimiento de la entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas, así como 
evaluar e informar de si el contenido y presentación del informe de gestión son conformes a la normativa que resulta 
de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, 
estamos obligados a informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que contiene el informe 
de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2022 y su contenido y presentación son conformes 
a la normativa que resulta de aplicación. 

Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales 

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la sociedad, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren necesario 
para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección materia l, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración de la capacidad de 
la sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 
relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento 
excepto si los administradores tienen intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista 
otra alternativa rea lista. 
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Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto están libres de 
incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión . 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría rea lizada de conformidad 

con la normativa regu ladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales 

si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas 

que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa regu ladora de la actividad de auditoría de cuentas 

vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 

durante toda la auditoría . También: 

o Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a fraude o error, 
diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 

incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya 

que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 

erróneas, o la elusión del control interno. 

o Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 

auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre 
la eficacia del control interno de la entidad. 

o Eva luamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y la 
correspondiente información revelada por los admin istradores. 

o Conclu imos sobre si es adecuada la util ización, por los administradores, del principio contable de empresa en 

funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, conclu imos sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 

correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 

fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o cond iciones futuros pueden ser la causa de que 
la sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

o Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la información 
revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran 
expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con los administradores de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cua lquier 
deficiencia significativa del contro l interno que identificamos en el transcurso de la auditoría . 
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Entre los riesgos sign ificativos que han sido objeto de comunicación a los administradores de la entidad, 

determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual 

y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría sa lvo que las disposiciones lega les o reglamentarias 

prohíban revelar públicamente la cuestión. 

CGM AUDITORES, S.L. 

....... Gabás Gracia 
N° de ROAC: 17688 
Zaragoza, 14 de marzo de 2023 

J\UDITOR::S 
INSTITUTO DE (EN SO RES JURADOS 
OE CUENTAS DE ESPANA 

CGM AUDITORES, S. L. 

2023 Núm. 08/23/00685 
96,00 EUR 

SELLO CORPORATIVO: 

Informe de aud itoría de cuentas sujeto 
a la normativa de auditoría de cuentas 

española o internacional 

··· ·· ·· ·· ········ ···· ·· · 
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